
 

 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2024 Y 2023 

 
 

NOTAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL  
FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES 
VULNERABLES fue creada mediante documento privado Documento Privado 
del 22 de diciembre de 1,995, otorgado en Asamblea de Asociados en 
Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio, el 3 de Junio de 1996 bajo 
el No. 44 del libro I del Registro de Entidades Sin Ánimo de Lucro  
La entidad tiene por objeto El objeto social de la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES VULNERABLES FUNDECOMV, es 
Gestionar, recibir y administrar recursos locales, regionales, nacionales e 
internacionales, públicos y privados y aportes cofinanciación destinados a la 
financiación de planes, programas y proyectos sociales, educativos, 
deportivos, ambientales, económicos, culturales, etc. Suministros de 
alimentos perecederos y no perecederos para desayunos, almuerzos y cena 
a programas de adulto, primera infancia y adolescentes, escolarizados y no 
escolarizado y programas de alimentación escolar, Recibir en cesión terrenos 
o alberques recreacionales para el manejo par parte de la fundación y cuyos 
ingresos sean reinvertidos en la actividad primaria. Fomentar las actividades 
formativas, deportivas y recreativas a través de clubes juveniles, pre juvenil, 
deportivos. Contribuir a la promoción y desarrollo de la cultura, de la ciencia, 
de la tecnología, conservación y restauración de los bienes del patrimonio 
histórico artístico de cualquier otra actividad en sus más amplias 
manifestaciones realice el ser humane y redunde en beneficios de la 
sociedad. Establecer viabilidad para, ejecutar planes, programas y 
prioridades relacionadas con la recreación, el deporte, el desarrollo y la 
conservación del medio ambiente. Suministrar y dotar planteles educativos 
y no educativos entidades públicas y privadas con: pupitres escolares, 
materia didáctica, mobiliarios para biblioteca, mobiliarios para preescolar, 
escritorios sillas, archivadores, sala de informática, ventas de laboratorios 
didácticos, tableros electrónicos y acrílicos. Prestar el servicio especializado 
litográfico, de fotocopiado, anillado, suministro de material impreso con 
hojas volantes, afiches, impresión, encuadernación, sellos de cauchos y 
metálicos, suministro de cintas para maquinas eléctricas, útiles de oficina;  
 
 
 



 

 

 
 
 
papelería, sobre de manila, bolígrafos, lápices, calculadora, tinta para 
computador, perforadora, engrapadora, clips mariposa, saca grapa, folder 
normal y legajado y todo lo relacionado en esta área, relacionado con diseño 
gráfico. Capacitar a docentes en Educación inclusiva de pre escolar, básica 
y media de las instituciones y centres educativos, capacitar en salud y en 
todas las ramas de la ciencia y el saber; estos servicios serán prestados a 
través de una entidad autorizada para este fin. Ofrecer los servicios de 
asesoría en economía solidaria, organización de cooperativas, fondo de 
empleados, asociaciones mutuales, empresas unipersonales, fundaciones.  
Como resultado de toda esta experiencia hemos logrado alcanzar un alto 
nivel de eficiencia y eficacia que nos ha permitido ampliar nuestra cobertura 
de servicios y clientes, manteniendo siempre una gestión basada en procesos 
que nos conlleva a lograr la satisfacción de los clientes en todos los servicios 
que prestamos. 
 
2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  
Los estados financieros a corte 2023-2022 se han elaborado de acuerdo con 
la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las PYMES) emitida por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (IASB) en 2009, vigente en Colombia de 
acuerdo con el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 y de obligatorio 
cumplimiento para las entidades clasificadas dentro del grupo 2. La entidad 
emite un juego completo de Estados Financieros anualmente, con corte a 
diciembre 31. 
2.1. Base de acumulación (devengo o causación) 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES 
VULNERABLES reconocerá los efectos de las transacciones y demás sucesos 
cuando ocurren (y no cuando se recibe o paga dinero en efectivo u otro 
equivalente); así mismo, se registrarán en los libros contables y se informará 
sobre ellos en los estados de los períodos con los cuales se relacionan. De 
acuerdo con la base contable de acumulación (o devengo), las partidas se 
reconocerán como activos, pasivos, patrimonio, ingresos o gastos cuando 
satisfagan las definiciones y los criterios de reconocimiento para esas 
partidas. 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
El reconocimiento se entiende como el proceso de incorporación en los 
estados financieros de una partida que cumple la definición de un activo, 
pasivo, ingreso o gasto y que satisface los siguientes criterios: 

1. Es probable que cualquier beneficio económico futuro asociado 
con la partida llegue a, o salga de la entidad; y 
2. La partida tiene un costo o valor que pueda ser medido con 
fiabilidad. 

En igual sentido vale la pena resaltar lo siguiente: 
a) No es suficiente que un evento o transacción sea medido. Es 
imperativo que la medición sea confiable y una medición confiable 
requiere hacer objetivos los factores considerados, al punto que no se 
admiten bases estadísticas sin garantizar las fuentes de información 
externa. 
b) Es necesario tener en cuenta la definición del elemento del 
estado financiero para hacer viable el reconocimiento. Se recuerda que, 
en la NIIF para las Pymes, la definición de los elementos se basa en el 
control. 
c) La confiabilidad de la presentación no es admitida como 
condición de reconocimiento en las NIIF. Es un atributo, al igual que 
la pertinencia, para calificar las características fundamentales de la 
información, criterios a los cuales se debe subordinar el 
reconocimiento, pero no es una condición imperativa para que un 
hecho sea o no reconocido. 

2.2. Negocio en marcha.  
La entidad preparará sus estados financieros sobre la base de que está en 
funcionamiento y continuará sus actividades de operación dentro del futuro 
previsible. Si existiese la necesidad de liquidar o disminuir de forma 
importante la escala de las operaciones de la empresa, dichos estados 
deberán prepararse sobre una base diferente y, si así fuera, se revelará 
información sobre la base utilizada en ellos. 
2.3. Bases de medición 
La entidad, para determinar los importes monetarios en el reconocimiento 
de los elementos de los estados financieros, usará, entre otras, las siguientes 
bases de medición: 
• Costo Histórico:  
 
 
 



 

 

 
Para los activos, el costo histórico es el importe de efectivo o equivalentes al 
efectivo pagado, o el valor razonable de la contraprestación entregada para 
adquirir el activo en el momento de su adquisición. Para los pasivos, el costo 
histórico es el importe de lo recibido en efectivo o equivalentes al efectivo o 
el valor razonable de los activos no monetarios recibidos a cambio de la 
obligación en el momento en que se incurre en ella, o los importes de efectivo 
o equivalentes al efectivo que se espera pagar para liquidar el pasivo en el 
curso normal de los negocios. El costo histórico amortizado es el costo 
histórico de un activo o pasivo más o menos la parte de su costo histórico 
reconocido anteriormente como gasto o ingreso.  
• Valor Razonable:  
Es el importe por el cual puede ser intercambiado un activo, o cancelado un 
pasivo, entre un comprador y un vendedor interesado y debidamente 
informado, que realizan una transacción en condiciones de independencia 
mutua. 
• Valor en Uso:  
El valor presente de los flujos futuros estimados de efectivo que se espera 
obtener de un activo o unidad generadora de efectivo. 
• Valor Presente:  
Una estimación actual del valor descontado presente de las futuras entradas 
netas de flujos de efectivo en el curso normal de la operación. 
 
3. TRANSICIÓN A NORMAS DE INFORMACIÓN FINANCIERA (NIIF) 
Los estados financieros al 31 de diciembre de 2020 han sido preparados de 
acuerdo con las Normas de Información Financiera (NIIF) adoptadas en 
Colombia mediante el decreto 2784 de 2012 en armonía con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
 
4. RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 
Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estados 
financieros se detallan a continuación, las mismas han sido aplicadas 
uniformemente en todos los años presentados. a menos que se indique lo 
contrario 
Moneda funcional 
La moneda funcional de la entidad, de acuerdo con los criterios contenidos 
en los párrafos 30.3 y 30.4 de la NIIF para las PYMES es el peso colombiano.  
 
 
 
 
 



 

 

 
La entidad expresará en los encabezados de los estados financieros la 
utilización de la moneda funcional. El peso colombiano es la moneda del 
entorno económico principal de la entidad, pues es aquella que influye 
fundamentalmente en los precios de venta de sus servicios y en sus costos.  
 
Así mismo, es la moneda de Colombia, país cuyas fuerzas competitivas y 
regulaciones determinan fundamentalmente los precios de venta de sus 
servicios, toda vez que las operaciones de la sociedad únicamente tienen 
lugar en el territorio nacional y siempre se denominan y cobran en pesos 
colombianos. 
 Efectivo y equivalentes al efectivo 
Este rubro está compuesto por las siguientes categorías: caja general, caja 
menor, bancos, equivalentes al efectivo. 
La entidad medirá el efectivo y los equivalentes al efectivo al valor de la 
transacción. Serán equivalentes al efectivo las inversiones con vencimiento 
no mayor a 3 meses desde la fecha de adquisición.  
Cuentas y documentos por cobrar 
Al reconocer inicialmente un activo financiero, una entidad lo medirá al 
precio de la transacción (incluyendo los costos de transacción excepto en la 
medición inicial de los que se miden al valor razonable con cambios en 
resultados) excepto si el acuerdo constituye, en efecto, una transacción de 
financiación. Si es así, la entidad medirá el activo financiero o pasivo 
financiero al valor presente de los pagos futuros descontados a una tasa de 
interés de mercado para un instrumento de deuda similar. 
 El período de crédito normal es de 30 a 90 días siguientes a la fecha de 
emisión de la facturación. En caso de concederse un término superior a 12 
meses de plazo para el pago, se calculará el valor presente de acuerdo con el 
párrafo anterior. Para las cuentas por cobrar a trabajadores en las cuales no 
se haya pactado tasa de interés y cuyo plazo sea superior a 12 meses, se 
usará el IPC del año anterior como tasa aplicable para el cálculo del valor 
presente. 
En la medición posterior, las cuentas por cobrar que se clasifiquen como 
activos corrientes se medirán al importe no descontado del efectivo u otra 
contraprestación que se espera pagar o recibir a menos que el acuerdo 
constituya, en efecto, una transacción de financiación. Si es así, se medirá 
el instrumento de deuda al valor presente de los pagos  
 
 
 
 
 



 

 

 
futuros descontados a una tasa de interés de mercado para un instrumento 
de deuda similar (Sección 11, p. 11.14). 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, la entidad evaluará si existe 
evidencia objetiva de deterioro del valor de las cuentas por cobrar que se 
midan al costo o al costo amortizado. Cuando exista evidencia objetiva de 
deterioro del valor, la entidad reconocerá inmediatamente una pérdida por 
deterioro del valor en resultados. 
Si, en periodos posteriores, el importe de una pérdida por deterioro del valor 
disminuyese y la disminución puede relacionarse objetivamente con un 
hecho ocurrido con posterioridad al reconocimiento del deterioro (tal como 
una mejora en la calificación crediticia del deudor), la entidad revertirá la 
pérdida por deterioro reconocida con anterioridad, ya sea directamente o 
mediante el ajuste de una cuenta correctora. La reversión no dará lugar a un 
importe en libros del activo financiero (neto de cualquier cuenta correctora) 
que exceda al importe en libros que habría tenido si anteriormente no se 
hubiese reconocido la pérdida por deterioro del valor. La entidad reconocerá 
el importe de la reversión en los resultados inmediatamente. 
Anticipos y avances 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES 
VULNERABLES reconocerá el valor del pago anticipado a su costo. (Sección 
2, p.2.46). La cuenta de pagos anticipados o gastos anticipados se separará 
entre activo corriente y no corriente, en la medida en que corresponda. 
(Sección 4, p. 4.5) 
En la fecha de presentación de informes, los gastos pagados por anticipado 
se medirán al costo menos las amortizaciones por el consumo de los 
beneficios incorporados en ellos. Cuando se consuman los bienes, se reciban 
los servicios o se obtengan los beneficios del pago hecho por anticipado, el 
activo se liquidará contra el gasto respectivo. Cuando la empresa determine 
que estos bienes o derechos han perdido su utilidad, el importe no aplicado 
deberá cargarse a los resultados del período. 
Propiedades, planta y equipo 
La entidad registrará como propiedades, planta y equipo, los activos 
tangibles que se mantienen para uso en la producción o suministro de 
bienes, prestación de servicios, arrendamiento a terceros o con propósitos 
administrativos siempre y cuando se prevea usarlos durante más de un  
 
 
 
 
 
 



 

 

 
período. La entidad llevará directamente al gasto los activos cuyo costo sea 
inferior a (0,1) salarios mínimos legales mensuales vigentes en Colombia. 
Un elemento de las propiedades, planta y equipo será reconocido como activo 
cuando:  
 
Es probable que la entidad obtenga los beneficios económicos futuros 
derivados del mismo; y el costo del activo para la entidad puede ser valorado 
con fiabilidad. 
Todo elemento de propiedades, planta y equipo, que cumpla las condiciones 
para ser reconocido como un activo, se valorará por su costo. 
El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprenderá: su 
precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos 
indirectos no recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de 
deducir cualquier descuento o rebaja de precio; todos los costos directamente 
relacionados con la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones 
necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia, la 
estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, 
así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta cuando constituya 
una obligación para la entidad. 
La entidad medirá la propiedad, planta y equipo posterior a su 
reconocimiento al costo menos la depreciación acumulada y la pérdida por 
deterioro acumulada que haya sufrido dicho elemento.  
Si se posee propiedad, planta y equipo que contiene componentes principales 
que reflejan patrones diferentes de consumo en sus beneficios económicos 
futuros, deberá reconocerse el costo inicial de la propiedad distribuido para 
cada uno de los elementos por separado. Otros activos se depreciarán a lo 
largo de sus vidas útiles como activos individuales. 
El cargo por depreciación para cada periodo se reconocerá en el resultado, a 
menos que una sección de la NIIF para las PYMES requiera que el costo se 
reconozca como parte del costo de un activo. 
La sociedad distribuirá el importe depreciable de un activo de forma 
sistemática a lo largo de su vida útil usando el método de depreciación que 
mejor represente el consumo de los beneficios incorporados en la partida de 
propiedad, planta y equipo.  
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
La entidad usará las siguientes vidas útiles, métodos de depreciación y 
valores residuales para los activos: 
 
Tipo de Activo  Vida Útil Método Depreciación Valor Residual 
Equipo de Computo 03-05 años Lineal   Entre 0% y 1% 
 
La empresa dará de baja en cuentas un activo de propiedad, planta y equipo 
cuando disponga de él o cuando no se espere obtener beneficios económicos 
futuros por su disposición o uso). 
Se reconocerá la ganancia o pérdida por la baja en cuentas de un activo de 
propiedad, planta y equipo en el resultado del período contable que se 
produjo. 
La sociedad registrará una pérdida por deterioro para una propiedad, planta 
y equipo cuando el importe en libros del activo es superior a su importe 
recuperable. 
 El importe de las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en resultados 
durante el periodo y la partida o partidas del estado del resultado integral (y 
del estado de resultados, si se presenta) en las que esas pérdidas por 
deterioro del valor estén incluidas.  
Cuentas y documentos por pagar 
Se reconocerá una cuenta y documento por pagar cuando se convierte en 
una parte del contrato y, como consecuencia de ello, tiene la obligación legal 
de pagarlo. (Sección 11.12) 
Se medirá inicialmente una cuenta y documento por pagar al precio de la 
transacción incluidos los costos de ella. 
La sociedad medirá la cuenta y documento por pagar al valor presente de los 
pagos futuros descontados a una tasa de interés de mercado para este tipo 
de pasivos financieros, siempre y cuando el acuerdo constituya una 
transacción de financiación. (Sección 11, p.11.13) 
Provisiones y pasivos contingentes 
La compañía reconocerá una provisión cuando tenga una obligación a la 
fecha sobre la que se informa resultado de un suceso pasado si tiene 
incertidumbre en cuanto a su monto o vencimiento. Siempre y cuando sea 
probable desprenderse de recursos para liquidar la obligación y el importe 
de la obligación pueda ser estimado de forma fiable (Sección 21, p21.4).  
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Se reconocerá una provisión como un pasivo en el estado de situación 
financiera y el importe de la provisión como un gasto en resultados del 
período contable. (Sección 21, p.21.5) 
La sociedad medirá una provisión por el importe que se pagaría procedente 
para liquidar la obligación al final del período contable sobre el que se 
informa, la cual será la mejor estimación del importe requerido para cancelar 
la obligación. (Sección 21, p.21.7) 
En este orden medirá la provisión al valor presente de los importes que se 
espera sean requeridos para liquidar la obligación, cuando el efecto del valor 
temporal del dinero resulte significativo. (Sección 21, p.21.7) 
Utilizará la tasa de descuento antes de impuestos que mejor refleje las 
evaluaciones actuales del mercado correspondientes al valor temporal del 
dinero. (Sección 21, p.21.21.7) 
La compañía reconocerá un reembolso de un tercero que puede ser una parte 
o la totalidad del importe requerido para liquidar la provisión, como un activo 
separado (reembolso por cobrar), el cual no deberá exceder el importe de la 
provisión ni se compensará con ella. (Sección 21, p.21.9) 
Capital social 
El capital social se reconocerá cuando se autorice el aumento del fondo y 
otra Parte este obligada a proporcionar efectivo u otros recursos a la entidad. 
(Sección 22, p.22.7). 
Los instrumentos de patrimonio deberán de ser medidos al valor razonable 
del efectivo u otros recursos recibidos o por recibir, descontando los costos 
directos de emisión de los instrumentos de patrimonio (Sección 22, p.22.8). 
Los excedentes serán reconocidos al final del ejercicio contable.  
Estado de resultado integral 
La entidad podrá mostrar el rendimiento de la empresa mediante la 
elaboración de un único estado, elaborando el estado de resultado integral, 
en cuyo caso presentará todas las partidas de ingreso y gasto reconocidas en 
el periodo.  
Ingresos 
Los servicios que presta la compañía son de prestación inmediata. Se pactan, 
devengan, reconocen y facturan por episodios de máximo un mes. No se 
extienden durante más de un período contable, por lo cual no hay lugar a 
determinar el porcentaje de terminación de la sección 23 de la NIIF para las 
PYMES. La empresa reconocerá ingreso por actividades ordinarias siempre  
 
 
 
 
 



 

 

 
que sea probable que los beneficios económicos futuros fluyan a la entidad, 
y que los ingresos ordinarios se pueden medir con fiabilidad (Sección 2, 
p.2.27). 
Se reconocerá ingreso por actividades ordinarias siempre que sea probable 
que los beneficios económicos futuros fluyan a la entidad, y que los ingresos 
ordinarios se pueden medir con fiabilidad (Sección 2, p.2.27). 
Los ingresos provenientes de las actividades ordinarias de la entidad se 
medirán al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir, 
teniendo en cuenta cualquier importe en concepto de rebajas y descuentos 
(Sección 23, p.23.3).  
Los ingresos de actividades no ordinarias, se medirán en el momento en que 
se devenguen, considerando el traslado de los beneficios y riesgos al valor 
razonable de la negociación. 
Los ingresos diferidos se medirán al valor razonable de la contraprestación 
(valor presente de todos los cobros futuros determinados utilizando una tasa 
de interés imputada) (Sección 23, p.23.5). 
Gastos 
La compañía reconocerá un gasto cuando surja un decremento en los 
beneficios económicos futuros en forma de salida o disminuciones del valor 
de activos o bien el surgimiento de obligaciones, además de que pueda ser 
medido con fiabilidad. (Sección 2, p.2.23 (b)) 
Los gastos de la entidad se medirán al costo de los mismos que pueda 
medirse de forma fiable  
Beneficios a empleados 
La entidad sólo paga a los empleados, beneficios a corto plazo. Todos estos 
beneficios serán reconocidos como un pasivo y como un gasto, de acuerdo a 
lo establecido en la sección 28 de la NIIF para las PYMES. 
Los beneficios a empleados a corto plazo serán medidos por el importe no 
descontado de los beneficios a los empleados que se espera que haya que 
pagar por sus servicios. 
Costos  
La compañía reconocerá un costo cuando surja un decremento en los 
beneficios económicos futuros en forma de salida o disminuciones del valor 
de activos o bien el surgimiento de obligaciones, además de que pueda ser 
medido con fiabilidad. 
(Sección 2, p.2.23 (b)). 
 
 
 
 
 



 

 

 
Los costos de la entidad se medirán al valor presente de los mismo que pueda 
medirse de forma fiable. 
Notas a los Estados Financieros 
Las notas contienen información adicional a la presentada en los otros 
estados financieros, proporcionando descripciones narrativas o 
desagregaciones de partidas presentadas en los citados estados, e 
información sobre partidas que no cumplen condiciones para ser 
reconocidas en ellos. Casi todas las secciones de las NIIF, requieren 
información a revelar que normalmente se presenta en las notas.  (Párrafo 
8.1) 
Se presentarán, en la medida en que sean practicables, de una forma 
sistemática y se hará referencia para cada partida de los estados financieros 
a cualquier información en las notas con la que esté relacionada. 
Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES 
VULNERABLES procederá a modificar los importes reconocidos en los 
estados financieros, siempre que impliquen ajustes a ciertas situaciones que 
inciden en la situación financiera y que sean conocidos después de la fecha 
del balance, pero antes de la fecha de aprobación de los Estados Financieros 
por el máximo órgano social (Sección 32, p.32.4). 
La empresa modificará los importes que se dan como resultado de un litigio 
judicial, si se tiene registrada una obligación, cuando recibe información 
después de la fecha del balance que indique el deterioro de un activo, cuando 
se demuestre que los estados financieros están incorrectos debido a fraudes 
o errores, básicamente los importes son modificados si el hecho es 
considerado material. (Sección 32, p.32.5 (a)). 
No se procederá a modificar los importes reconocidos en los estados 
financieros para reflejar la incidencia de los hechos ocurridos después de la 
fecha del balance, si estos no implican ajustes. La empresa solo realizará su 
revelación en las notas como: La naturaleza del evento, una estimación de 
sus efectos financieros, o un pronunciamiento sobre la imposibilidad de 
realizar tal estimación (Sección 32, p.32.6). 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 

 

NOTAS DE CARÁCTER ESPECIFICIO 
 

5. EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO   
 
CUENTA 2024 2023 
Equivalentes a Efectivo        64.301.962     1.477.923.732  
Bancos           2.809.039            2.822.256  

Totales        67.111.001  1.480.745.988 
 
Su saldo en libros a diciembre 31 de 2024 es de 67.111.001 y corresponde 
al efectivo y equivalente al efectivo que la entidad tiene para el manejo de su 
tesorería.  
 
6. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR      
 
CUENTA 2024 2023 
CxC Clientes    3.756.225.168    2.970.107.920 
Totales   3.756.225.168    2.970.107.920  
 
 
7. IMPUESTOS CORRIENTES 
 
CUENTA 2024 2023 
Retenciones a Favor        249.874.127         262.125.068  
Totales      249.874.127      262.125.068 
 
 
8. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 
CUENTA 2024 2023 
Equipos de Oficina             523,000              523,000  
Totales            523,000             523,000  
 
 
9. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
 
CUENTA 2024 2023 
Proveedores Nacionales      122.801.661       886.416.686  

Totales     122.801.661      886.416.686  
 



 

 

Los acreedores comerciales, se originan por el suministro de bienes y 
servicios para el uso de la entidad en operaciones ordinarias.  
 
10. BENEFICIOS A EMPLEADOS 
 
CUENTA 2024 2023 
Pasivos laborales          14.613.436                          0  
Totales         4.613.436                                   0 
 
Este rubro está constituido por las prestaciones sociales equivalentes a 
cesantías, intereses de cesantías y vacaciones de los empleados.  
 
11. OTROS PASIVOS NO FINANCIEROS  
 
CUENTA 2024 2023 
Costos Y gastos x pagar     
Retención en la Fuente x Pagar         42.172.307         71.912.000  
Retenciones de Ica x pagar          38.089.000            9.667,007  
Retenciones y aportes de nomina               495.132              446.535 
Reintegros x pagar                         0         93.462.470 
Otros pasivos                         0                         0 

Totales       80.756.439     175.488.012 
 
Los otros pasivos no financieros están constituidos por todas aquellas 
cuentas por pagar que se generan producto del giro ordinario del negocio con 
terceros diferentes a proveedores.  
 
12. IMPUESTOS CORRIENTES  
 
CUENTA 2024 2023 
Iva x Pagar            5.317.000                                     0  
Otros Impuestos x pagar          52.603.725         18.985.231  
Totales        57.920.725        18.985.231 
 
Son las deudas que se tienen por concepto de impuestos con la nación y 
municipios, entre estos se encuentran las retenciones en la fuente que la ley 
exige que la compañía haga a sus proveedores de bienes y servicios. 
 
 
 



 

 

PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 
 
CUENTA 2024 2023 
Provision Impuesto Icat             
Totales   
 
Para el año 2024, está incluido en el rubro de otros impuestos por pagar. 
 
13. FONDO SOCIAL 
 
CUENTA 2024 2023 
Fondos           4,000,000            4,000,000  
Totales         4,000,000          4,000,000  
 
Corresponde a los aportes realizados por los fundadores. 
 
14. RESULTADOS DEL EJERCICIO 
 
CUENTA 2024 2023 
Excedentes del Ejercicio     165.028.989        69.345.849  
Totales     165.028.989     69.345.849 
 
15. RESULTADOS ACUMULADOS 
 
CUENTA 2024 2023 
Excedentes Acumulados       268.186.927       198.841.079 

Asignaciones Permanentes    3,360,425,119     3,360,425,119  
Totales  3,628.612.046  3,559.266.198 
 
A corte de 31 de diciembre de 2024 los excedentes acumulados son de 
$3.628.612.046 
 
 
16. INGRESOS NETOS OPERACIONALES ACTIVIDADES ORDINARIAS 
Los ingresos son obtenidos de la operación normal de la empresa con los 
clientes: 
CONSORCIO INTERALIMENTOS 2024 
UT UNIDOS PARA AVANZAR POR LOS ADULTOS MAYORES 
 
 



 

 

17. COSTOS DE VENTA  
Los costos de venta están compuestos por los bienes y servicios asociados 
directamente a la actividad que ejerce la entidad tales como: trabajadores 
temporales, materia prima, transporte etc. 
 
18. OTROS GASTOS /GASTOS DE ADMINISTRACION  
 
CUENTA 2024 2023 
Gastos de Personal       25.987.020       206.109.858 

Honorarios       19.360.000           29.144.000  
Impuestos                       0          25.142.856  
Arrendamientos      136.866.679        120.106.654  
Seguros                       0                         0 
Servicios          2.797.700              307.500 
Legales          3.486.308          2,851.400  

Diversos               36.260               581.000  
Totales     188.533.967      384.243.268  

  
 

CUENTA 2024 2023 
Bancarios                        0               241.254 
Impuestos asumidos                      31             1.787.132  

Multas, Sanciones y Litigios         18.385.000             4.968.000  
Ajustes al Peso                  4.854                   4,015  
Totales        18.394.250          7.000.401 

  
 

CUENTA 2024 2023 
Intereses         11.278.000           3.041.300  

Totales        11.278.000          3.041.300   
 
 
 
KATHERINE BURGOS DURANGO                  LESSLY SABALZA GARCES 
Representante legal                                          Contador Público 
                                                                         T.P. 238.383-T 


